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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Octava

ANUNCIO

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto ad-
ministrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mis-
mo, se hace saber que por el Consejo General
de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros
Técnicos Industriales y el Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Guipúzcoa se ha formulado recurso conten-
cioso-administrativo contra el acuerdo del
Consejo de Universidades, sobre plan de estu-
dios de graduado en Ingeniería Mecánica de
la Universidad de Mondragón; recurso al que
ha correspondido el número de procedimien-
to ordinario 853 de 2009-02.

Lo que se anuncia para emplazamiento de
los que con arreglo a los artículos 40 y 50,
en relación con el 21 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como codemandados en in-
dicado recurso.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(01/4.117/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 3.858 de 2009, a instancias de don José
Luis García Arquero frente a “Alfer Seguri-
dad y Control, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, se ha dictado sentencia
(se adjunta copia de la misma) para que sea
publicada su parte dispositiva.

Fallamos
Estimamos el recurso de suplicación in-

terpuesto por la representación procesal de
don José Luis García Arquero, revocamos la

sentencia de instancia y declaramos la im-
procedencia del despido de fecha 22 de
agosto de 2008, declarando extinguida la re-
lación que vinculó a las partes con efectos de
la fecha de la presente resolución, condenan-
do a la mercantil “Alfer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por tal
declaración, y al abono de una indemnización
cifrada en 3.264,75 euros, así como otra can-
tidad equivalente a la suma de los salarios de-
jados de percibir, conforme al artículo 56 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, a razón de 87,06 euros al día.

Y ello, si hacer especial pronunciamiento
de costas, ni en materia de depósitos y con-
signaciones, conforme a lo dispuesto, res-
pectivamente, en los artículos 233 y 227.4
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 7 de
abril, al gozar el trabajador recurrente del be-
neficio de justicia gratuita.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo
para ello esta misma orden, que contra la pre-
sente sentencia pueden, si a su derecho con-
viene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina previsto en los ar-
tículos 216 y siguientes de la Ley de 7 de abril
de 1995, de Procedimiento Laboral, que ha de
prepararse mediante escrito presentado ante
esta Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo esta-
blecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley de 7 de
abril de 1995. Asimismo, se hace expresa ad-
vertencia a todo posible recurrente en casa-
ción para unificación de esta sentencia de que
no goce de la condición de trabajador o de
causahabiente suyo o de beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o del be-
neficio reconocido de justicia gratuita, y por
lo que respecta a los dos últimos preceptos di-
chos (artículos 227 y 228), que el depósito de
los 300,51 euros deberá ser efectuado ante la
Sala Cuarta o de lo social del Tribunal Supre-
mo al tiempo de personarse ante ella y en su

cuenta número 2410, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, sucursal de la calle Barqui-
llo, número 49, oficina 1006, sucursal de la
calle Barquillo, número 49, 28004 de Madrid,
mientras que la consignación en metálico del
importe de la condena eventualmente impues-
ta deberá acreditarse, cuando así proceda, por
el recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo so-
cial al tiempo de preparar el recurso de casa-
ción para unificación citado, para lo cual
deberá presentar en el tiempo dicho resguardo
acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en la cuenta corriente núme-
ro 2826/000000/3858/2009 que esta Sección
Primera tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la ca-
lle Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria avalis-
ta, documento escrito de aval que deberá ser
ratificado por persona con poder bastante para
ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
que se encuentran en ignorado paradero,
con la advertencia de que las resoluciones
judiciales que se dicten en el procedimento,
a partir de la presente, serán notificadas, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, se
expide el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/34.933/09)


